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Resolución de 9 de julio de 2024, de la Decana de la Facultad de Filosofía y Letras por la que se publican las 
listas provisionales de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario ofertadas en la FASE 
2 de admisión | Curso académico 2024-2025. 
 
En cumplimiento de la Resolución de 14 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hacen públicos los plazos y el procedimiento de acceso, admisión y matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitarios para el curso académico 2024-2025 (BOA de 22 de febrero), una vez valoradas las solicitudes de 
admisión presentadas a los Másteres Universitarios de Facultad de Filosofía y Letras ofertados en la FASE 2 de 
admisión, este Decanato ha resuelto: 
 
Primero. Aprobar y publicar para cada Máster Universitario las listas provisionales de personas admitidas, personas 
que quedan en lista de espera y personas excluidas, con indicación de las causas de su exclusión, que se incorporan 
como Anexos a la presente resolución: 

• ANEXO 1: Máster en Consultoría de Información y Comunicación Digital 
• ANEXO 2: Máster en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera 
• ANEXO 3: Máster en Estudios Avanzados en Historia del Arte 
• ANEXO 4: Máster en Gestión del Patrimonio Cultural 
• ANEXO 5: Máster en Historia Contemporánea 
• ANEXO 6: Máster en Investigación en Filosofía 
• ANEXO 7: Máster en Investigación y Estudios Avanzados en Historia 
• ANEXO 8: Máster en Mundo Antiguo y Patrimonio Arqueológico 
• ANEXO 9: Máster en Ordenación Territorial y Medioambiental 
• ANEXO 10: Máster en Tecnologías de la Información Geográfica para la Ordenación del Territorio: SIG y 

Teledetección. 
 
Segundo. Abrir un plazo de subsanación para que las personas interesadas puedan realizar alegaciones y acreditar la 
documentación o los requisitos exigidos, mediante escrito dirigido a la Facultad de Filosofía y Letras, presentado a 
través de Registro Electrónico [https://regtel.unizar.es],—identificándose mediante certificado electrónico digital, 
CL@VE permanente o claves concertadas válidas en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa)—, a través de 
cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Universidad de Zaragoza o por cualquiera de los 
procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad de Zaragoza, los 
miembros de la comunidad universitaria están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la 
Universidad. 
 
El plazo de subsanación es del 10 al 12 de julio de 2024, ambos inclusive. 
 
Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la sede 
electrónica de la Universidad de Zaragoza [https://sede.unizar.es/]. Esta publicación tendrá la consideración de 
notificación oficial a las personas interesadas, pero no generará efectos definitivos a favor de las mismas si la 
Universidad apreciase alguna incorrección [art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas], en cuyo caso se procedería a su rectificación. 
 

En Zaragoza, a fecha de la firma, la Decana de la Facultad de Filosofía y Letras, ELENA BARLÉS BÁGUENA 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la LEY 39/2015 
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ANEXO 1 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSULTORÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DIGITAL 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. Criterio de rendimiento académico. Hasta cinco puntos en función de la media (entre cinco y diez) del expediente 
académico en el grado de procedencia del solicitante. 

2. Criterio de idoneidad de la formación previa. Dos puntos extra a los egresados de títulos vinculados con las áreas de 
conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, Periodismo y Comunicación Audiovisual y Publicidad. La 
puntuación asignada es equiparable a una media de notable del criterio 1 y pretende favorecer el acceso de los 
solicitantes con una formación más cercana a los objetivos del Máster, sin menoscabar las posibilidades de los 
egresados de otras titulaciones. 

3. Criterio de experiencia profesional. Hasta cinco puntos por la experiencia profesional acreditada que esté 
relacionada con los contenidos y competencias específicas del Máster. 
 
En caso de igualdad de puntuación, tendrán prioridad de admisión los solicitantes que hayan cursado estudios de 
grado vinculados con las áreas de conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, Periodismo y Comunicación 
Audiovisual y Publicidad. 
 
La Comisión de Admisión al Máster recomendará, en su caso, la realización de créditos complementarios de formación 
a alumnos procedentes de otras titulaciones a las indicadas. 
 
 
Plazas totales del Máster (25)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  23 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  22 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo 
Formación 
académica 

(0-5) 

Experiencia 
profesional 

(0-5) 

Idoneidad 
formación 

(+2) 

Nota de 
admisión 

(0-12) 

Observaciones 
(ver información) 

1 Serrano Vargas, Diego Fernando  1 TIT 3,6 5 2 10,6 -- 
2 Abadía Fantova, Alicia 1 TIT 3,9 4 2 9,9 -- 
3 Giral Mora, Daniel 1 TIT 4,3 0,5 2 6,8 -- 
4 Llacer Girona, Marta 1 TIT 3,7 -- 2 5,7 -- 
5 Yin, Yiqiao 1 TIT 4 -- -- 4 -- 
6 Arnáiz Mayo, Sara 1 TIT 3,8 -- -- 3,8 -- 
7 Ramos Artero, Silvia 1 TIT 3,7 -- -- 3,7 -- 
8 Moya Escartín, Martín 1 TIT 3,2 -- -- 3,2 -- 
9 Mayayo Torralba, Clara 2 EST 3,4 -- -- 3,4 (C) 
10 Jericó Arizti, Alejandro 2 EST 3,2 -- -- 3,2 (C) 
11 Soria Casado, María José 2 EST 3,2 -- -- 3,2 (C) 

 
Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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OBSERVACIONES: 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 
No hay solicitudes. 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 
Nº Apellidos y Nombre  Motivo 
1 Ali, Syed Muhammad 5, 3(B2 español) y 2(Legalización diplomática) 
2 Anaya, Achraf 5 
3 Borda López, Catalina 1 (Titulación no perteneciente a Ciencias Sociales o Humanidades) 
4 Buchacha, Yana 3 (B2 español) 
5 Calleja Estepa, Natalia 2 (certificado académico oficial) 
6 Chen, Yongchao 4 
7 Demetrio Hernández, Jeaneth Itzel 6 
8 Isarre Díaz, María del Pilar 2 (currículum vitae) 
9 Khelifa, Aicha 5 
10 Nasyrova, Enzhe 3 (B2 español) 
11 Pérez Cay, Julia 1 y 3 (B2 español) 
12 Tang, Yuanjiao 3 (B2 español) 
13 Wang, Yichu 3 (B2 español) 
14 Zhang, Lizhi 1 (B2 español) 
15 Zhu, Lefan 3 (B2 español) 

 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. Titulación no perteneciente a Ciencias Sociales o Humanidades 
(2) Documentación insuficiente  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 2 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. En primer lugar, la Comisión de Coordinación del Máster priorizará la admisión de aquellos solicitantes que hayan 

cursado el Grado o la Licenciatura de Filología Hispánica. En el caso de que el número de solicitantes con estas 
características supere el número de plazas ofertadas, se establecerá una prelación, teniendo en cuenta la media 
del expediente académico (valoración de 1 al 10). En caso de empate en la última de las plazas se valorarán otros 
méritos (hasta 5 puntos) 

 
2. En segundo lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán los solicitantes que hayan cursado 

Grados o licenciaturas en Lingüística, Humanidades, Filología Románica, Filología Clásica, Filología Francesa, 
Filología Catalana, Filología Inglesa, Lenguas Modernas u otras licenciaturas o Grados afines (pertenecientes a la 
rama de Arte y Humanidades, con formación específica en lingüística y lengua española). 

 
Si es necesario se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
a) Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
b) Expediente académico (hasta 5 puntos). 
c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 

 
3. En tercer lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas se admitirá a aquellos solicitantes que hayan 

cursado otras titulaciones no afines. En este caso, la Comisión de Coordinación del Máster propondrá a los 
solicitantes una serie de complementos formativos necesarios para la admisión. 
 
Si es necesario, se establecerá una prelación en la que se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
b) Expediente académico (hasta 5 puntos). 
c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 punto 

 
 
Plazas totales del Máster (30)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  17 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  16 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Tiurina , Alina 1 TIT 9.50 -- 
2 Chichina , Elizaveta 1 TIT 9.28 -- 
3 Tío Cebollero, Andrea 1 TIT 8.18 -- 
4 Arroyo Lizarraga, Carolina 1 TIT 7.39 -- 
5 Dida Nopogwo, Baudelaire 1 TIT 7.37 -- 
6 Miguel Casanova, Pilar 1 TIT 6.84 -- 
7 Francisco Frontiñan, Raquel de 1 TIT 6.77 -- 
8 Abrosimova , Sofia 1 TIT 6.77 -- 
9 Olinero Fernández, Elena 1 TIT 6.60 -- 

10 Martín Hernández, María 1 TIT 6.38 -- 
11 Díaz Barona, Paula 1 TIT 5.88 -- 
12 Ibáñez Borobia, Yolanda 1 TIT 5.78 -- 
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13 Aouriaghel Andía, Mariam 1 TIT 5.66 -- 
14 Arellano Ballabriga, Elena 1 TIT 5.57 -- 
15 Abreu Morros, Joseane 1 TIT 5.31 -- 
16 Torrijos Delgado, Domingo 1 Tit 5.27 -- 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones  
(ver información) 

1 Jaramillo Vélez, Teresa 1 TIT  5.25 -- 
2 Ramos Artero, Silvia 1 TIT 5.21 -- 
3 Olmo Perela, Luna 1 TIT 5.07 -- 
4 Aliacar Posa, María Oliva 1 TIT 4.87 -- 
5 Ezzatri Harbalou, Meryem 1 TIT 4.76 -- 
6 Maxim Mocanu, Larisa Andreea 1 TIT 4.52 -- 
7 Bonis Vázquez, Irene 1 TIT 4.44 1** 
8 Jiménez Martín, David 1 TIT 4.37 1** 
9 Alexeeva Volkova, Tatiana 1 TIT 4.13 -- 

10 Ana, Ana 1 TIT 4.11 (A), 1** 
11 Matondo Muñoz, Susana 1 TIT 4.08 1** 
12 Martínez-Losa Majuelo, Lucía 1 TIT 4.07 1** 
13 Martínez Bosque, Vanessa 1 TIT 4.01 1** 
14 Gambau Elcacho, Alegría María 1 TIT 3.94 1** 
15 Pablo Sancho, Anchel 1 TIT 3.91 1* 
16 Sánchez Góngora, Angie Lisbeth 1 TIT 3.62 1* 
17 Al Maydki El Ouassidi, Hakim 1 TIT 3.52 1* 
18 Gracia Romero, Laura 1 TIT 3.41 1** 
19 Conde Gonzalez, M Angeles 1 TIT 3.39 1** 
20 Holgado Fernández, Cristina 1 TIT 3.30 1* 
21 Yin, Yiqiao 1 TIT 3.24 1* 
22 Xu , Peirui 1 TIT 2.15 1** 
23 Santorromán Leon, Blanca 2 ESTUD 6.88 (B) 
24 Martin Rodríguez, Maria Luisa 2 ESTUD 5.49 (B) 
25 Andecochea, Marta 2 ESTUD 4.15 (C), 1** 
26 Pérez Tomás, Marina 2 ESTUD 3.63 (C), 1** 
27 Ocampo Yépez, Claudia Valeria 2 ESTUD 3.50 (C), 1** 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

Nº DNI/PASAPORTE (truncado) Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 ***2992** 1 TIT 3.67 1* 
 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS LISTA DE ESPERA | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

Nº DNI/PASAPORTE (truncado) Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 ***3485** 1 TIT 3.30 1* 
 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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OBSERVACIONES: 
 
1*   En caso de matricularse, se deberán cursar complementos de formación. 

1** En caso de matricularse, se recomienda cursar complementos de formación. 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Abdelkader ,Lissia 2 (Currículum), 3, 5, 6, 7 
2 Abdellahi ,Mehandh 3 (B2 español) 
3 Acero Marín, Javier 2 (Certificado académico) 
4 Acevedo Cardona, Antonio 2 (Currículum) 
5 Anaya,Achraf 3 (B2 español), 5 
6 Celada Carrillo, Irene 2 (Certificado académico) 
7 Cuenca Casamian, Susana 2 (Currículum) 
8 Dieste Juan, Laura Weichang 8 
9 el Daaoui Arbaoui, Sanae 2 (Currículum) 

10 Elmoufid , Sana 3 (B2 español), 5 
11 Espinoza Briones, Miriam Lilliet 2 (Currículum) 
12 Fuente Sisamón, Alicia de la 2 (Currículum) 
13 Gómez Muñoz, Marta 2 (Certificado académico) 
14 González del Pino, Javier 2 (Certificado académico) 
15 Ibáñez Gil, Samanta 2 (Currículum) 
16 Jiménez Rivera, Luis 2(DNI. Certificado académico, título) 
17 Laorden Llorente, Jorge 2 (Certificado académico) 
18 Li,Youru 1 
19 Liu Liu, Suzhen 5 
20 Lorenzo Souza, Arthur de Leva 2 (Currículum) 
21 Luna Rodríguez, Leticia 2 (certificado académico) 
22 Mahmoud Hammad, Myar 5 

23 
Ortiz Duro, Luz 

2(DNI. Certificado académico, título, 
Currículum) 

24 Suciu Lorena Ioana 2 (Currículum) 
25 Wang Chen, Ruth 2 (certificado académico) 
26 Zhang, Zhangzi 3 (B2 español) 
27 Zhu, Lefan 1 
28 Zou, Ziyue 1 
29 Zoultaoui Alique, Ismael 2 (Currículum) 
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: la documentación presentada no ha sido legalizada por vía diplomática. 
(7) Otros: la documentación presentada no ha sido traducida. 
(8) Otros:  tiene pendientes más de 9 ECTS + TFG 
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ANEXO 3 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN HISTORIA DEL ARTE 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. Se priorizará la admisión de aquellos solicitantes que hayan cursado el Grado en Historia del Arte o las 

licenciaturas de Historia del Arte, Filosofía y Letras o Geografía e Historia (con la especialidad de Historia del Arte). 
En el caso de que el número de solicitantes con estas características supere el número de plazas ofertadas se 
establecerá una prelación, teniendo en cuenta la media del expediente académico (valoración de 1 al 10). En caso 
de empate en la última de las plazas se valorarán otros méritos (hasta 5 puntos). 

 
2. En el caso de que una vez aplicado el criterio anterior siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a los 

solicitantes que hayan cursado grados o licenciaturas en Geografía e Historia y Filosofía y Letras (con una 
especialización distinta a la Historia del Arte), Historia, Humanidades y Bellas Artes, u otras licenciaturas o grados 
afines (pertenecientes a la rama de Arte y Humanidades).  

 
En este caso, si es necesario se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
• Expediente académico (hasta 5 puntos). 

 
3. En el caso de que una vez aplicados los criterios anteriores siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a aquellos 

solicitantes que hayan cursado otras titulaciones. En este caso, la Comisión Coordinadora del Máster propondrá los 
complementos de formación necesarios para la admisión.  

 
Si es necesario, se establecerá una prelación en la que se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos). 
• Expediente académico (hasta 5 puntos). 

 
 
 
Plazas totales del Máster (35)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  35 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  33 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  2 plazas 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Garcia de Jalon Ciercoles,  1 TIT 9,13 - 
2 Giral Mora, Daniel 1 TIT 8,63 - 
3 Lázaro Liarte, Pedro 1 TIT 8,48 - 
4 Rodríguez Ladrón, Nuria 1 TIT 7,56 - 
5 Ruiz Barainca, Miriam 1 TIT 6.85 - 
6 Fritschle, Verena Rosa Sylvia 1 TIT 6,40 - 
7 Gutiérrez Ariño, Isabel María 1 TIT 6,08 - 
8 Chen, Junhui 1 TIT 6,06 - 
9 Beltrán Centurión, Velia Nadiezda 1 TIT 5 Sin equivalencia 
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10 Serradilla Garciandía, Maialen 2 ESTUD 9,52 (C) 
11 Delgado Sora, María 2 ESTUD 8,99 (C) 
12 Navarro Ramón, Álvaro 2 ESTUD 8,45 (C) 
13 Pardina Quirós, Marta 2 ESTUD 7,3 (C) 
14 Sánchez Remon, Luis 2 ESTUD 6,16 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 
 

Nº DNI/PASAPORTE (truncado) Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 ****5041P 1 ESTUD 6,25 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Anaya, Achraf 5 
2 Diaz Tejedor, Zaira 4 
3 Ding, Yuning 4 
4 Garzón Ximénez, Marcos 2 (Currículum) 
5 Li, Zhuoyun 1 
6 Liang, Xing 5 
7 Song, Mengze 1 
8 Villanueva Pinto, Miguel Alfonso 2(legalización diplomática) y 5 
9 Wang, Yilin 5 

10 Xia, Hongtao 1 
11 Zhao Xudong, 2(legalización diplomática y traducción) y 5 
12 Zuluaga Jiménez, Liney Patricia 2 (Certificado Académico Oficial y Currículum) 
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MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24 
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ANEXO 4 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. En primer lugar, se priorizará la admisión de aquellos solicitantes que hayan cursado el grado o la licenciatura de 

Historia del Arte, o la licenciatura de Filosofía y Letras o Geografía e Historia con la especialidad de Historia del 
Arte. En el caso de que el número de solicitantes con estas características supere el número de plazas ofertadas se 
establecerá una prelación, teniendo en cuenta la media del expediente académico (valoración de 1 a 10). 

 
En caso de empate se valorarán otros méritos (hasta 5 puntos) según los siguientes criterios: 
· Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster. 
· Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster. 

 
2. En segundo lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a los solicitantes que hayan 

cursado grados o licenciaturas en Geografía e Historia y Filosofía y Letras (con una especialización distinta a la de 
Historia del Arte), Historia, Humanidades y Bellas Artes, u otras licenciaturas o grados afines pertenecientes a la 
rama de Arte y Humanidades). En este caso, la Comisión Coordinadora del Máster propondrá los complementos de 
formación necesarios para la admisión.  

 
Si es necesario, se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

· Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
· Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
· Expediente académico (hasta 5 puntos) 

 
3. En tercer lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a aquellos solicitantes que hayan 

cursado otras titulaciones. También en este caso, la Comisión Coordinadora del Máster propondrá los 
complementos de formación necesarios para la admisión.  

 
Si es necesario, se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

· Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
· Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
· Expediente académico (hasta 5 puntos) 

 
 
Plazas totales del Máster (35)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  28 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  26 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  2 plazas 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Blancas Castro, Ariadna 1 TIT 9,01 - 
2 García Cortes, Ariana 1 TIT 8,03  
3 Gómez Eguílaz, Elena 1 TIT 7,94 - 
4 Paniagua Vázquez, Inés 1 TIT 7,93 - 
5 Makatzaga Korres, Remo 1 TIT 7,71 - 
6 Matinero Augusto, Andrés 1 TIT 7,68 - 
7 Zou, ziyue 1 TIT 7,63 (D)Entrevista 
8 Al Maydki El Ouassidi, Hakim 1 TIT 7,06 - 
9 Moreno García, Cristina 1 TIT 7,00 - 
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10 Lorenzo Mariscal, Jesica 1 TIT 6,80 - 
11 Abrosimova, Sofia 1 TIT 6,77 (D)Entrevista 
12 Martínez Palacín, Alba 1 TIT 6,3 - 
13 Puértolas Capdevila, Héctor 1 TIT 6,1 - 
14 Fortea Monforte, Elena 2 ESTUD 9,49 (C) 
15 Martínez de Baños Joven, Natalia 2 ESTUD 8,00 (C) 
16 Vouillamoz Maza, Claudia 2 ESTUD 7,91 (C) 
17 López de Heredia Ventura, Lucía 2 ESTUD 7,74 (C) 
18 Compaired Allué, Marta 2 ESTUD 7,69 (C) 
19 Allué González, Vanesa 2 ESTUD 7,36 (C) 
20 Cuesta Ibáñez, Violeta 2 ESTUD 6,85 (C) 
21 Serrano Beltrán, Javier 1 ESTUD 6,52 (C) 
22 Artajona Robledo, Jenifer 1 ESTUD 6,26 (B) 
23 Sánchez Remón, Luis 1 ESTUD 6,16 (C) 
24 Cidraque Andrés, María 1 ESTUD 5,97 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

Nº DNI/PASAPORTE (truncado) Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 ****5041P 1 ESTUD 6,25 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
(D) Admisión condicionada. Estudiante que requiere una entrevista previa el 15 de julio con la coordinadora para valorar la 

adecuación de su nivel de español a las exigencias de seguimiento del Máster de Gestión del Patrimonio. 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Anaya, Achraf 5 
2 Ding, Yuning 4 
3 Elmoufid, Sana 5 y 3 
4 Garcés Gracia, María Isabel 2 (Currículum) y notas estancia erasmus 
5 Geng, Jian 3 
6 Guerrero Prats, David 2 (Currículum) 
7 Guo, Zhaokun 2 (Certificado legalizado y traducido) y (A) 
8 Hu, Yire 5 
9 Jia, Qiwei 5 

10 Liu Liu, Suzhen 3 y 5 
11 Liu, Min 1 y 3 
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12 Mai, Peiting 4 
13 Matos Recio, Merlis 5 

14 Nguyen Le, Nguyen Anh 2(legalización diplomática traducida y Currículum)3 y 
5 

15 Pérez Rodriguez, Alismelys 5 
16 Ramírez Arabales, Juan Ignacio 2 (Certificado Académico oficial) 
17 Saib, Khadidja 3 y 5 
18 Sesé Saz, Rosa Cristina 2(Título oficial) 
19 Shao, Aihua 3 
20 Su, Hang 1 
21 Unsain Marco, Paula 2 (Currículum) 
22 Val Pérez, Elena 4 
23 Wen, Tao 5 
24 Xia, Junhui 1 y 3 
25 Xu, Xin 4 
26 Yin, Yiqiao 1 
27 Yuan, Haitian 4 
28 Zhong, Ruonan 5 
29 Zhou, Wu 5 
30 Zhu, Chengyue 3 
31 Zuñiga Gómez, Alexander 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. La titulación no se adecua al título. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 5 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
- Accederán directamente los alumnos que acrediten poseer los actuales títulos de Licenciado en Historia, Licenciado 
en Filosofía y Letras, especialidad Historia, o el nuevo título de Grado en Historia. 
 
- En todos los demás casos se requerirá, como requisito de acceso, la realización de cursos complementarios de 
formación. La Comisión de Coordinación, y por delegación el coordinador de cada sede, decidirá los contenidos y el 
número de créditos exigibles en cada caso. 
 
Los criterios de valoración a emplear en la selección de los candidatos son los siguientes: 
- Título previo con el que se accede, primando la posesión de una Licenciatura o Grado en Historia. 
- Expediente académico, para quienes hayan obtenido el título previo en los últimos 5 años. 
 
De forma complementaria, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
- Experiencia investigadora. 
- Experiencia profesional. 
- Publicaciones. 
- Estancias académicas en el extranjero y conocimiento de idiomas. 
- Obtención de ayudas o becas de investigación. 
 
 
 
Plazas totales del Máster (40)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  39 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  37 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  2 plazas 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Duerto Porquet, Paula 1 TIT 9,45 - 
2 Agud Sorli, Luis Miguel 1 TIT 8,72 - 
3 Baissières Gauthé, Miléna Yolande Mayo 1 TIT 8,29 - 
4 Pons Alquézar, Jorge 1 TIT 7.40 - 
5 Serrano Vargas, Diego Fernando 1 TIT 7.17 - 
6 Gracia Bradford, Silvia 1 ESTUD 8,33 (C) 
7 Allué González, Vanesa 1 ESTUD 7,36 (C) 
8 Alfranca Ramón, Pablo Ignacio 2 ESTUD 6,67 (C) 
9 Fiestas Ibarz, Laura 2 ESTUD 6,51 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Anaya, Achraf 5 
2 Calderón Jiménez, Fernando 2(DNI, Certificado y Currículum) y (B) 
3 Geng, Jian 1 
4 Nguyen Le, Nguyen Anh 2(Legalización Diplomática traducida y Currículum),3 y 5 
5 Rubio Moreno, Pablo 2 (Certificado oficial y Currículum) 
6 Sun Sundongjie, Dongjie 1 
7 Urteaga Contín, Maite 2 (Certificado Académico Oficial) 
8 Xia, Hongtao 1 
9 Zhong,Ruonan 3 y 5 

 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 6 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos la 
realizará la Comisión académica del Máster, que utilizará los criterios siguientes: 

· Una valoración del expediente académico (65%). 

· Una valoración de los méritos de especial relevancia (participación en congresos, trabajos publicados) o 
profesional (docencia en materias filosóficas en enseñanzas no universitarias, participación en sociedades 
filosóficas) en relación con el programa (25%). 

· Motivación intereses, etc., apreciados por la Comisión en entrevista (10%). En la entrevista personal se tendrán en 
cuenta dos aspectos fundamentales: claridad en la formulación de los objetivos investigadores y/o profesionales e 
interés por la carrera investigadora. 

 
 
Plazas totales del Máster (12)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  8 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  7 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Duerto Porquet, Paula 1 TIT 9,45 - 
2 Gregorio Tirado, Sergio 1 TIT 9,34 - 
3 Sánchez Góngora, Angie Lisbeth 1 TIT 8,6 - 
4 Bombardó Soro, María 1 TIT 8,36 - 
5 Orte Blasco, Violeta 1 TIT 8,15 - 
6 García Goncet, Daniel 1 TIT 8,07 - 
7 Hernández Laperal, Alba 1 TIT 7,9 - 
8 Ferrando Plo, Guillermo 1 TIT 7,66 - 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones  
(ver información) 

1 Rubio Albizu, Mariana 1 TIT 6,61 - 
2 Escolano Sancho, Adrián León 1 TIT  6,17 - 
3 Serradilla Garciandía, Maialen 2 ESTUD 9,52 (C) 
4 Marquina Trasobares, Phoenix 2 ESTUD 8,61 (C) 
5 Casero Monge, Diego 2 ESTUD 8,18 (C) 
6 Alonso Rodríguez, Ángel 2 ESTUD 7,02 (C) 
7 Alcaraz Bravo, Cristóbal 2 ESTUD 6,03 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Et Tamimi Kobri, Ossamah  4 
2 García González, Rosalba 2 (Currículum) 
3 Peralvo Alulema, Luis 5 
4 Sáez García, Jon 2(DNI, Certificado Académico Oficial y Currículum) 
5 Sun Sundongjie, Dongjie 1 
6 Used Falceto, María 2(Currículum) 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 7 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS EN HISTORIA 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. En primer lugar, se priorizará la admisión de aquellos solicitantes que hayan cursado el grado o la licenciatura de 

Historia. En el caso de que el número de solicitantes con estas características supere el número de plazas ofertadas 
se establecerá una prelación, teniendo en cuenta la media del expediente académico (valoración de 1 al 10). En 
caso de empate en la última de las plazas se valorarán otros méritos (hasta 5 puntos). 

 
2. En segundo lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a los solicitantes que hayan 

cursado grados o licenciaturas en Geografía e Historia, Filosofía y Letras, Historia del Arte, Humanidades y Bellas 
Artes, u otras licenciaturas o grados afines (pertenecientes a la rama de Arte y Humanidades).  

 
Si es necesario se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
• Expediente académico (hasta 5 puntos) 

 
3. En tercer lugar, y en caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a aquellos solicitantes que hayan 

cursado otras titulaciones. En este caso, la Comisión Coordinadora del Máster propondrá los complementos de 
formación necesarios para la admisión.  

 
Si es necesario, se establecerá una prelación en la que se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias del Máster (hasta 5 puntos) 
• Expediente académico (hasta 5 puntos) 

 
 
Plazas totales del Máster (40)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  40 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  38 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  2 plazas 

 
 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Baello Azorín, Jaime 1 TIT 8,73 - 
2 Miguel Maluenda, Pilar 1 TIT 8,5 - 
3 Xia, Hongtao 1 TIT 6,16 (A) 
4 Sun Sundongjie, Dongjie 1 TIT 5 Sin equivalencia 
5 Bello Monterde, Sabina 1 ESTUD 8,58 (C) 
6 Allué González, Vanesa 2 ESTUD 7,36 (C) 
7 Ramos Gonzalvo, Mario 2 ESTUD 6,64 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

No hay solicitudes 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Urteaga Contín, Maite 2(Certificado Académico Oficial) 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 8 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN MUNDO ANTIGUO Y PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
1. Se priorizará la admisión de aquellos solicitantes que hayan cursado el Grado o la Licenciatura en Historia y el 

Grado en Estudios Clásicos o la Licenciatura en Filología Clásica. 
En el caso de que el número de solicitantes con estas características supere el número de plazas ofertadas, se 
establecerá una prelación teniendo en cuenta la media del expediente académico (valoración de 1 al 10). 

 
2. En el caso de que siga existiendo oferta de plazas, se admitirán a los solicitantes que hayan cursado grados o 

licenciaturas en Humanidades, Historia del Arte, Geografía y Filosofía y Letras (con una especialización distinta a la 
de Historia o Filología Clásica) u otras licenciaturas o grados afines (pertenecientes a la rama de Humanidades y de 
Arte). 
En este caso, la Comisión Académica del máster será la encargada de asignar la conveniencia de realizar 
complementos formativos una vez que los estudiantes hayan sido admitidos a estos estudios. 

 
Si es necesario, se establecerá una prelación teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias específicas del Máster (hasta 5 puntos). 
• Expediente académico (hasta 5 puntos). 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y competencias específicas del Máster (hasta 5 puntos). 

 
3. Si continúa existiendo oferta de plazas, se admitirán a aquellos solicitantes que hayan cursado otras titulaciones. 

En este caso, la Comisión Académica del máster será la encargada de asignar la conveniencia de realizar 
complementos formativos una vez que los estudiantes hayan sido admitidos a estos estudios. 

 
Si es necesario, se establecerá una prelación en la que se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
• Adecuación de la formación previa a los contenidos y competencias específicas del Máster (hasta 5 puntos). 
• Expediente académico (hasta 5 puntos). 
• Experiencia profesional relacionada con los contenidos y las competencias específicas del Máster (hasta 5 

puntos). 
 
 
Plazas totales del Máster (30)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  29 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  27 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  2 plazas 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 García Cortés, Ariana   1 TIT 8,3 - 
2 Ren, Yingxin 1 TIT 7,95 (D) Entrevista 
3 Zhu, Lefan 1 TIT 7,90 (D) Entrevista y (A) 
4 Garín Artázcoz, Xabier 1 TIT 7,66 - 
5 Shao, Aihua 1 TIT 7,35 (D) Entrevista 
6 Zhang, Yulin  1 TIT 7,27 (D) Entrevista y (A) 
7 Zhu, Chengyue 1 TIT 7,23 (D) Entrevista 
8 Burillo Miguel, Itziar  1 TIT 6,91 - 
9 Xu, Leshan 1 TIT 6,83 (D) Entrevista 

10 Geng, Jian 1 TIT 6,61 (D) Entrevista 
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11 González Barrachina, Valdemar 1 TIT 6,52 - 
12 Martínez Palacín, Alba   1 TIT 6,30 - 
13 Allué González, Vanesa 2 ESTUD 7,36 (C) 
14 Alfranca Ramón, Pablo Ignacio 2 ESTUD 6,67 (C)  
15 Sánchez Remón, Luis 2 ESTUD 6,16 (C) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

No hay solicitudes 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 
 

(D) Admisión condicionada. Estudiante que requiere una entrevista previa con el coordinador para valorar la adecuación de su 
nivel de español a las exigencias de seguimiento del MUMAPA. 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Fuentetaja Gutiérrez, César 2 (DNI, Certificado académico oficial, Currículum Vitae) 
2 Garcés Gracia, María Isabel 2 (Currículum Vitae) y (B) 
3 Ramírez Arabales, Juan Ignacio 2 (Certificado académico oficial) 

 
 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24.  
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ANEXO 9 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ORDENACIÓN TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
Existe un perfil recomendado que se corresponde con aquellos estudiantes cuya formación y titulación tenga un 
carácter territorial y ambiental, preferentemente titulados en Geografía y en Ciencias Ambientales, si bien también 
otros titulados en disciplinas científicas, sociales y jurídicas, como ciencias afines (geólogos, biólogos, ingenieros 
forestales, ingenieros agrónomos, ingenieros de montes, economistas, sociólogos, licenciados en humanidades, 
juristas ...). 
 
En la valoración efectuada por la Comisión Académica del Programa de Estudios de Postgrado (CAPEP), que se 
expresará numéricamente entre 1 y 10, y, por tanto, en la elaboración de la lista de admitidos se considerará: 

- expediente académico y currículo (independientemente del tipo de titulación) (40%) 

- adecuación de la titulación al perfil recomendado (20%) 

- otros méritos académicos y profesionales (15%) 

- otras situaciones (por ejemplo: estudiantes con becas de formación de personal investigador, estudiantes 
extranjeros con becas institucionales) (15%) 

- una entrevista que servirá para ponderar estas puntuaciones (10%). 
 
 
Plazas totales del Máster (25)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  23 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  22 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo 
Nota  

media 
Nota de 

admisión 
Observaciones 

(ver información) 

1 Nopogwo Zogning, Valerie 
Chancelle 1 TIT 8,94 8,076 - 

2 Goikoetxea Albizu, Maite 1 TIT 7,39 7,156  

3 Salamanca Rodríguez, Germán 
Eduardo 1 TIT 6,06 6,924 - 

4 Beltrán Torres, Karen Milena 1 TIT 6,06 6,524 - 
5 Borda López, Catalina 1 TIT 7,61 6,394 - 
6 Rosa Pérez, Ana 1 TIT 7,04 6,266 - 
7 Blas García, Celia María 1 TIT 5,95 6,18 - 
8 Serrano Vargas, Diego Fernando 1 TIT 7,17 5,918 - 
9 Esteras Claver, Elena 1 TIT 6,59 5,836 - 

10 Millán Cambra, Álvaro 1 TIT 6,07 5,028 - 
11 Cortés Cereza, Paula 2 ESTUD 7,08 6,282 (C) 
12 Gil Salillas, Pablo 2 ESTUD 5,99 5,696 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

No hay solicitudes 
 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Fall Fall, Moussa 2(Título y Certificado legalizado y traducido) 3 y 5 
2 Li, Yuheng 1 y (A) 
3 Nguyen Le, Nguyen Anh 2(Currículum) y 3,5 
4 Serrano Ayuso, Pablo 2(Título y Certificado oficial) 
5 Shao, Aihua 1 
6 Wu, Fan 1 y (A) no asistencia a la entrevista del Coordinador 
7 Yungan Miranda, Jorge Alejandro 2 (Legalización diplomática) y 5 
8 Zhang, Zhangzi 3 
9 Zhu, Chengyue 1 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. Estudios de procedencia no se ajustan a los requisitos del máster 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24. 
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ANEXO 10 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PARA LA 
ORDENACIÓN TERRITORIAL: SIG Y TELEDETECCIÓN 
Listas provisionales de admisión FASE 2 | 2024-2025 
 
 
De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 
 
En el caso de que el número de solicitantes de admisión supere el de plazas disponibles, la Comisión académica del 
Máster examinará la documentación aportada, priorizando las solicitudes tras valorar los siguientes méritos: 

• Titulación previa: 20%. 

• Expediente académico: 50%. 

• Experiencia y conocimientos en TIG, hayan sido cursados en la titulación previa, obtenidos mediante la 
actividad profesional o gracias a la realización de cursos específicos: 15%. 

• Otros méritos, tales como conocimientos previos en herramientas informáticas específicas, dominio 
acreditado del inglés, disfrute de beca de investigación, procedencia extranjera, discapacidad…: 15%. 

 
 
Plazas totales del Máster (25)  
Plazas ofertadas en la Fase 2 de Admisión:  13 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general:  12 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 
 

 
 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo 
Nota 

media 
Nota de 

admisión 
Observaciones 

(ver información) 
1 Oliveros Arenillas, Rafael 1 TIT 7,21 72,55 - 
2 Miguel Maluenda, Sabina 1 TIT 8,73 72,15 - 
3 Valladares Maldonado, Maribel 1 TIT 6,63 70,65 (A) 
4 Salamanca Rodríguez, Germán Eduardo 1 TIT 6,56 66,80 - 
5 Gutiérrez Aparicio, Daniel 1 TIT 6,64 66,70 - 
6 Beltrán Torres, Karen Milena 1 TIT 6,06 65,80 - 
7 Rosa Pérez, Ana 1 TIT 7,13 62,65 - 
8 Esteras Claver, Elena 1 TIT 6,59 60,95 - 
9 Diez de Pinos López, Eduardo 1 TIT 6,6 48,00 - 

10 Pérez Pajuelo, David 2 ESTUD 8,56 76,30 (B) 
11 Olmo Díaz, Pablo del 2 ESTUD 7,19 66,45 (C) 
12 Pradas Compaired, Mario 2 ESTUD 7,42 66,10 (C) 
13 Ramos Saltré, Marcelo 2 ESTUD 7,32 64,65 (C) 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA | CUPO GENERAL (por orden de prelación) 

 
Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISPACIDAD (por orden de prelación) 
 

No hay solicitudes 
 

 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
(A)  Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. Plaza 

condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite haber obtenido la resolución de 
‘autorización de acceso’ con estudios extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de 
Zaragoza. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(B)  Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. 

Plaza condicionada a que en el plazo de subsanación (fecha límite 12 de julio de 2024), se acredite que restan por superar un 
máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este 
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión definitiva del proceso de admisión. 

 
(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 

Decreto 822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster 
Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso. 

 

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo 
Nota 

media 
Nota de 

admisión 
Observaciones  

(ver información) 
1 Escartín Pastor, Hugo Carmelo 2 ESTUD 7,32 64,25 (B) 
2 González Chuliá, Raquel 2 ESTUD 6,35 63,75 (C) 
3 Cortés Cereza, Paula 2 ESTUD 7,08 63,40 (C) 
4 Marco Vicente, Álvaro 2 ESTUD 6,93 62,65 (C) 
5 Sánchez Zugasti, Nicolás 2 ESTUD 6,779 61,90 (C) 
6 Berges Vidal, Celia 2 ESTUD 6,62 61,60 (C) 
7 Laguardia Rufat, Daniel 2 ESTUD 6,986 59,43 (C) 
8 Gil Salinillas, Pablo 2 ESTUD 5,99 57,95 (B) 
9 Erdozain de Blas, Miguel 2 ESTUD 6,23 55,65 (C) 

10 Rodríguez Fernández, Arantxa 2 ESTUD 6,25 55,50 (B) 
11 Benavides Calle, Helen Daniela 2 ESTUD 8,13 53,65 (C) 
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LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético) 
 

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Álvarez Vaca, Ronald 2 (Certificado Académico Oficial) 
2 Ali, Syed Muhammad 2(Legalización diplomática) y 5 
3 Gutiérrez Gutiérrez, Roberto  2(Certificado Académico Oficial) 
4 Larrañaga Ormazabal, Oier 2 (Certificado Académico Oficial y Currículum) 
5 Mahdadi, Salah Eddine 5 
6 Mouden, Youness 5 
7 Ortín Holguín, Esteban 6 
8 Ren, Yingxin 1 
9 Serrano Ayuso, Pablo 2(Título y Certificado oficial) 

10 Xu, Leshan 1 
11 Yungan Miranda, Jorge Alejandro 2 (Legalización diplomática) y 5 
12 Zhang, Yulin 1 

 
 
 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo. 
(2) Documentación insuficiente.  
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo 

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la 
Memoria de Verificación (detallar el idioma) 

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster. 
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’ 

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de 
solicitud de dicha autorización. 

(6) Otros: no se encuentra matriculado de todos los créditos necesarios para finalizar sus estudios en el curso académico 
2023/24.  

 


